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VISTO 

La solicitud presentada por el Lic. Pedro A. PURY (legajo 24919), para que se 
lo autorice a desempeñar tareas, bajo contrato, como Director de la Oficina de 
Vinculación Tecnológica de la Facultad; y

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Reglamento y Vigilancia ha prestado su acuerdo; 
Que la Ordenanza HCS 5/2000 autoriza estas actividades; 
Que no se verán afectadas las tareas docentes a su cargo.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'. Autorizar, en los términos de la Ordenanza HCS N' 05/2000, al Lic. 
Pedro A. PURY (legajo 24919) a desempeñar tareas, bajo contrato, como Director de 
la Oficina de Vinculación Tecnológica de la Facultad.

ARTÍCULO 2': Comunlquese y archívese.

st.

Ora. SILVI ICIA SILVETTI IRIONOO 

F

VDADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A OCHO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.


